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Copia Certificad CESION DE PARTICIPACIONES 
  

QUE HACE LA COMPANIA PEAT, 
  

MARHICK, MITCHELL «  —2a 
  

  

  

  

(LATIN. AMERICA) A FAVOR 

DE 105% SEÑORES  —LEDNIDAS 

SANCHEZ SOLIS, FATRICIA 
  

MENDOZA PE ARTEAGA Y 
  

  

  

  

  

SINO ERSZAO MARTINEZ .- 

CUANTIA > 57.350.000. 00." — 

En la cáioudoasd de 

ES “Guayaquil, ¿República del 

ecuador,” yg veintisiéte" dias del: mes 
  

elas des, o EA q + dd ' q. a de RKoviembre de mili” novecientos noventa- y: 
  

dos, ante mi, Abogado VIRGILID JARRIN ACUNZO, 
  

Notario Suplente Décimo Tercero de este Cantón; 
  

en Sjercicio der rargo per dicencia “de su titu- 
  

» 
E A AR 

lar Dortora “NarRMA FAZER DE CSGARCIA) comparecen: 
  

> hna 

dor “ud irás, “18 ESmorita “Abogada MERCEDES: 
  

"GALAN ETGUEROA. * de “Estado ¿Civil solteras de 
  

profesión Abogéda,;' en representa—. 
  

a nombre " y 

ción de la Compañía PEAT, MARAICK, MITCHELL € CO 
  

¿LATIN ARHERICA), en su calidad de fpoderada, 
  

según lo acredita corn la copia del poder que 
  

me presenta y que se agregará al final de esta 
  

escrituras Yy por Cotrá parte, los señores 
  

Vu Lisu1gas: 'HANCHEZ' “eaírsi “de estado civil casado, 
  

    0 de (profesión Contador Público Sutorizado, 

/ FATRICIA MENDOZA DE ARTESGÓ, de estado civil , . j     

L
e
t
i
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zada, Y, SINB” ERAZO MARTINEZ, de estado civil 

  

casados, de profesión Contador Público Autoriza- 

  

do. todos ellos per sus propios y personales 

  

e pan .. mn e ali A! 
2S 20h de nmacionailidcocu 

  

i RoOuUAioriañnas a excepcidn del esfior Leon he
 

ñ 

  

Sánchez Soliz quien es de nacionalidad panameña, 

  

mayores de edad, con demicilio y residencia en 

  

esta, ciudad de  Guaeyaquil, con la capacidad 

  

civil y pecesaria para celebrar toda clase de 

  

actos 6. contratos y, a quienes de conocerlos 

  

personalmente: ¿doy Fez . bien instruidos en el, 

  

ebjeto -. y. resenultados de esta escritura de 

  

CESION DE FARTICIPACIOÓNES, - a la que proceden 

  

comp ya. queda indicado, con amplia y entera 

  

libkertad,, para st otorgamiento me presentaron 

  

la minuta... que es . del, tenor siguienter SENOR 

  

NOTARIOS SAirvase incorporar en el Registro de 

  

escrituras públicas que está a su cargo. una 

  

en la que conste la Cesión de perticipaciones 

  

me q 
en El capital social de la compañia FEAT, 

  

  

otorga al tenor de las cláusulas y declaraciones 

  

siouvientes: PRIMERAS COMFARECIENTES.— Comparecen a la 

  

1 

celebración de la presente escritura la compañia PEST, 

  

MARNICK, MITEHELL £ £0 (LATÍN AMERICA),de nacionalidad 

  

Parñaseta, ep scaiddad de, "CEDENTE!, representada por su 

    apoderada seforita Mercedes balán Figueroa, según lo 
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uatifica con la Copie de? poder que Se 
  

  

  

  

  

  

insertará «como. documento. habilitante, quier. 

declara ser ecuatorienas, soltera, Sbogadas, Ys 

por ara parte ioe señores LEGMNIDAS —BRANCHEZ 

50L13, FATRICIA | —MEMRDOZA —DE ARTERGA Y GING 

ERAZA MARTINEZ, en sus calidad de 

"CESIONARIOS”. Los cesionariaos Sor: de 
  

nacionalidad Ecuatoriana, ha excepción de »ei 
  

señor lieonidas Ránchez Soliz, quien es de 
  

nacionslidad Fanametía, con calidad de 

  

inversionista Nacionsl., segun consta de la 
  

Restlución expedida por: el MICIF, la misma que. 
  

se acompaña combivedocusenito . ¿habilitanter; 
  

. 

SEGUNDA» ANTECEDENTES. — al la compañia FEAT, 
  

MARMIEX, MITCHELL € CO (LATIN AMERICA) e 
  

se' 'Cronstituyó como: compatíila en nombre 
  

colectivos según (escritura pública otorgada. 
  

ante” eli Notario segundo del cantón Guayaquil, 
  

decter ? Jorge” daras Grau el veintiocho. de 
  

Noviembre de mil _novecientos sesenta y siete 
  

inscrita en el Registro Mercantil el dieciseis 
  

de Enero de mil novecientos sesenta y ocho, b) 
  

Mediante escritura celetrada ante el Hotario 
  

vigésimo primero foiogado Marcos Diasz Cazquete 
  

el primers de dulís de mil novecientos ochenta 
  

, 

y siete E iñeeritacen el Registro Mercantil el 

veiptiuñe de Septiembre de ese mismo año, la 
    Compañia siumentó su capital socia e

]
 

2. reformó 
   



    

  

10 
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12 
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20 

21 

integranente is —FECETULDLOS FHoOcisis A Ads 

  

mn nombre pl su denominación social de co pañia e 

  

colectivo por la de PFEOAT,. NMARRICK, MITCHELL te 

  

CO (LATIN AMERICA) C.-LTDA, cl) La dunta General 
  

Extraordines a de Socie de PEST, MARAICE, 

  

  

  
  

a ej
 

a E m po
 

ro
 

ra t T o
]
 

do
 

E D
 

m
 

po
e anar Car C.LTDA.;, en su 

  

sesión celebrada el veintiseis de Noviembre de 

  

mil novecientos noventa Y dos, autorizó por 

  

unanimidad de vatos a la socia compañia FEAT, 

  

  

  

  

  

  

  

  

    

HAFBMICK MITCHELL 2 CO (LATIN AMERICA, de 

Panamá, para que ceda (¿das trescientas 

cincuenta» participaciones: sociales... TERCERAx> 

CESIOR DE PARTICIPACIONES... Con., estoz 

antecedentes y hab: + dose cccobtenido o Vel: 

consentimiento anánimo Je los s06C405 que 

iorman lar totalidad. elo capital social de 

  

SEAT, MARHICK, MITCRELL 200: (LATIN AMERICA) 
  

C-LTDOO.. la secia PERT, MARNICK, MITCHELL £€ 80 

  

  

(LATIMN AMERICA, de Panamá, a través de su 

apoderada fbogada Mercedes Galár Figueras 

  

declara que tede y traspasa las trescientas 

  

cincuenta participaciones de un mil sucres 
  

cada una a faever de las siguientes personas: 

  

31 A Leonidas Bánchez Soille ciento cincuenta 
  

participaciones b3 f Patricia Mendoza 
  

de Arteága h6eventa Y cánco participaciones; 
      Yo ed A — Gine Erazo Martinez ciente cinco 
    participaciones . CUARTA: ENTREGA > 
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DE CERTIFICADOS DE APORTACIÓN. La cedente a 
  

través “de ¿sú” apoderada. entregará a. los 
  

cesionarioes los certificados de aportación que 

  

posea en $5 poder, para que se proceda a seu 
  

anulación y a la expedición de nuervo 0 Nuevos 

  

certificados. QUINTAS Los serores Leonidas 

  

Sánchez Salis, Fatricia Mendoza de Arteaga Y 
  

Gino Erazo MHartinez por sus propios derechas 
  

declaran que acepten la cesión que a =au favor 

  

hace la compañia FEAT, MARWICK, MITCHELL € CU 
  

(LATIN AMERICA). por la interpuesta persona de 
  

su apoderada, Y er COonsecuserscia una EZ 
  

inscrita esta cesión en el Registro Hercantaid 
  

pasarán a ser socios de la PEAT, MARBICK, 
  

MITCHELSA € CO (LATIN. AMERICA) C-LIDA.. car: 
  

Leonidas Sánchez Solis trescientas cincuenta 
  

participeciones- de cun mil eucres cada una; 
  

Patricia ' Mendoza de: Arteaga doscientas 
  

cuarenta Yo otcincao perticipaciones de un mil 
  

sucres cada una Y  GBino Erazo Martinez con 
  

Ciento cinco participaciones de un mil sucres 
  

cada una. SEXTA: La compatia PFPERT, MHARYICX, 
  

MITCHELL $ CG. (LATIN AMERICA), a través 
  

de sii apederadás declara que para poder 
  

realizar -—$£eta cesión ba obtenido el 
A A e 
  

  
y EbRsertimiente unánime del capital social de 

a e a 
  

l8 PEBTí¿ —HARNWIER, —MITCHELL € CO (LATIN 
    BANER ro

 o , a 
LAi, Se contarmidacd car o. cap = 4 primer 

  Y  
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Compañiar, según consta en el ácta de Junta 

  

General . Extraordinaria de Socios de la 

  

compañia, cele lsrada el velntiselz de Hoviembre 

  

  

  

de mii novecientos noventa y das, CUuya capria 

cetiticadas deberá EE agregada er sta 

escritura. Ueted Señor Notarios, se servira 

  

sgregar las demás cláusulas de estilo, asá 

  

comp los documentos. habilitantes.- idtirmado) 

  

firma: ¡legible -.-'. ABOGADA : MERCEDES. GALAN. 

  

FIGUEROA. Registro número . Cuatro mil. dos- 

  

cientos o cuarenta yoo. nueves,  ( HASTA AQUÍ 

  

LA. HINUTA ).— fheda., agregado a mi Registro 

  

jormanda parte integrante de la presente 

  

escritura pública el Poder que le confiere la 

  

compañia PEBT, —MARBICK, MITCHELL £ CO (LATIN 
  

AMERICA). a favor de da Abogada Mercedes Balan 

  

Figueroa. Las comparecientes me presentaron 

  

ñ E Ml “ Ú 1 “ SS peotltivos documentos de identificación 

  

Personal." Leída que ies Tue la presente 

  

escritura de principio a fin y en alta vozs 

  

por má el Rotario Suplente a los otorgantes, 

  

éstos la sprobaron en todas y cada una de sus 

  

partes, se afármaron y ratificaron y Firman en 

  

unidad de acto y consigo, el Natarío Suplente 

  1 

de todo lo cusel doy +8 yofer 

    

    NZ 
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CO NUMERO : 947/87.- 

PROTOCOLIZACION DE LA RESOLUCION 

o : e NUMERO UNO SEIS TRES DICTADA - 

Nu a POR LA SUBSECRETARIA REGIONAL DE 

INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION 

EN EL LITORAL, A FAVOR DEL SE_ 

ÑOR LEONIDAS SANCEEZ  SOLI1S.- 

CUANTIA: INDETERMINADA, - 

  

ce
 

  

  

Mr e y A ESPACI 
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RESOLUCIO 1 u$s 

EL SUBSIOREPARIO MESIONAL DE IDUSIRTAS, CALBCIO = DURACIÓN 1 IA 
LLOGAn 

iín uso de las facultades conferides por los Decretos Enecutivos Noz. 
3095 de 22 de julio de 1987 y €3 da 27 de agosto de 1984; y, 

Considerando el Decreto ENecutivo Mo. 3049 de G de julio de 1987, el 
Acta de Declaración de Inversión Nacional No. 122 de 7 de agosto de 
1927, la solicitud y documentación presentada por el señor leonidas 
sánchez Solis; y, el informe favorable No, DRT-TE 184 MICI?R de 11 de 
agosto de 1037, emiúdo por la Dirección Regional de Integración e In 
versiones Extranjeras, - _ 

3 un G
 3 Et
 

< t 

SEODNIZAR al señor TONOS SACHS SOLIS de necionalidad nanmeña, 
residente en el icuador, en fora lesal, segón lo ha demos 

tredo con la Visa ús Immigrante, categoría 10-V1 conceñida el 3 úc Ju 
lio do 1905 por el Director Cenaral Co imtranjería on (uito y regis 
trado con el y 15-7027-26227, pare que invierta con el caréícter de 
DWVIRSIONMETA BOCICGAL, en la constitución, aumentog de cenital, cua 
pre de acciones, perticipaciones o derechos da carpañías, constituí- 
áas o por constituirse en el Ecuador y en Zimreses Unipersonales, 

Él señor IDOKFITAS SANCERZ SOLIS por tener la calidad de INVERSIONIS 
A NACIONAT:, según el Régimen Común de Groteiiento a los Capitales 
Extrenfjeros * sus vefonaas, hará uso Ce la presente autorización, les 
veces qua fuere necesario, para lo cual en cada ocasión presentará 
copia protocolizada de esta Resolución, conferida por un Notario Pánli 
CO. 

ul señor MG EZ ELIO deberá presentar a este Portafolio, 
Gurants El pritier mos Ó6 cata ño, un detalle de las inversiones que 
haye realizado en el año irmediato anterior, dando áe esta manera cun 
plimiento a lo dispuesto en el Art. 52 óel Decreto Ejecutivo Ho. 2095 
áe 28 de julio dez 1987, publicado en el Registro Oficizl Wo. 73€ de 

29 de julio ásl mismo año. 
” 

¡Disponer qua la presente Resolución sea protocolizada en una de las Ko 
[taries Páblicas del País, 

n:/Ze, 

  

ds A RUTA Td BABA A, Coya 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUBSECRETARIA REGIONAL DEL MICIP EN El LITOR%: 

    .o[2.. 

La presente Resolución, deja a salvo las limitaciones y prohibiciones 
establecidas para ciertas actividades O sectores de la producción. 

COMUNTQUESE, — 

DADO, IN GUAYAQUIL, A AU) 1 2 j9 

  

    
DR. ROBERTO ILLENGWORTA CABANTLLA 

SUBSECRENVARIO REGIONAL DE INDUSTPIAS os 
COQNERCIO E INTEGRACION EN EL LITORAL E 

   

  

E) 
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“3 ON DE PROTOCOLIZACION.- Yo, Abogado EDUARDO FALQUEZ AYALA, Nota- - 

        

rio Séptimo del Cantón Guayaquil, en ejercicio de la atribución - 

que me confiere el Artículo dieciocho, numeral dos, de la Ley No- 

tarial vigente y por llandato Administrativo, protocolizo, incorpo 

rando al Registro de Escrituras Públicas a mi cargo la Resolu- 

ción número uno seis tres, dictada por la Subsecretaría Regional 

de industrias, Comercio e Intepración en el Litoral, a favor del 

señor Leonidas Sánchez corps) Guavaquil, agosto trece de mil no- 

vecientos ochenta v siete .lum 

  

Ah. EDUARDO FALQUEL ALAL
A 

 ROTARIO SEPTIMO DEL 
e ETA YAQUI    

Está igual a su original, y en fe de ello confiero este 

SEGUNDO TESTIMONIO, en cuatro fojas útiles, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los dieciocho 0 

del mes de agosto de mil novecientos ochenta y siete! 

   Ms, EDUARDOA: 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GMTAYAOQUIL    



  

De conformidad con el numeral % del ar ículo 18 de la 
Ley Notarial , reformada por el Decreto Supremo número 
23286 de Marzo Jl de 1978, DOY FE que la fotocopia 
precedente, que consta de tres fojas es exacta al 
documento original jue también se me exhibe .- Cuantía 
indeterminada. Duayaquil, 23 de Diciembre de 1992, ,- 

OS EPT Du ARA be, A 4, A A. EIA 
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5 sj REPÚBLICA DE PANAMA 

a 17 - 
o, PROVINCIA DE PANAMA 
E 

Dr. RUBEN AROSEMENA GUARDIA 

NOTARIO PUBLICO TERCERO 

A. Pm. NOTARIA 3* DeL CIRCUITO 
TELEFONO 223-5565 APARTADO 4200 PANAHJMA 5, PANAMA 

233-5555 

EDIFICIO BANCO DE IBEROAMERICA 

FAX 23-5595 2po. Piso Cattes 20 Y 53. 

a 7,908 2% 13 0 junio 
ESCRITURA N2 DE pe A 

  

  

  

POR LA CUAL la sociedad PEAT, MARWICK, MITCHELL AND 

co. (LATIN AMERICA), como propietaria de 

trescientas cincuenta (350) participaciones de 

PEAT, MARWICK, MITCHELL K£ CO. (LATIN AMERICA) C. 

LTDA. DE ECUADOR, confiere PODER a la abogada 

MERCEDES GALAN DE FIGUEROA. 
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T 

Ak nia a Jr PA Pa 
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, ! yr . ? pro rRi : 
ES ERES AOS AENA NE E 

, S. o PIOTETO CAE IS A 
IOTAREE Pipo Epoto A DICO FEAS JANA | ' SI E 9/0 AI a E 

cara LALO bie Y A an enacio varioas RIA como 28, Q q3 ' A) 5 

ESCRITURA PUBLICA NUMERO SIETE MIL NOVECIENTOS OCHO = -= - -— == - 
  

Sr (7908) > >= mm Ql 
  

POR LA CUAL, la mociedad PENP, HARWICK, MITCHELL AND CO. (LATIN 
  

AMERICA) , como propietaria de trescientas cincuenta (350) partici 
  

A A 

"DE ECUADOR, confiere PODER a la abocada MERCEDES GALAN DE 

paciones día PEAT, MARMICK, MITCHELA £ CO. (LATIN AMBRICA) C. LTDA, 
  

  

  

  

    

  

  

    
  

  

  

PIGUEROA + + o] 

8 Panamá, 13 de junio de 1990 

DT e IT 

10 En la Ciudad de Panamá, capital de la República, cabecera del 

1 | Circuito Notarial del mismo nombre a los trece (13) días del mes 

12 de Junio de mil ] novecientos noventa (19290), ante mí, RUBEN 

13 | AROSEMENA GUARDIA, Notario cúblico Tercero del Circuito de 

14 Panamá, con cédula _“le identidad personal. número Ocho-Sesenta Y 

¡5 | Suatro-Cuatrocientos  cachenta y dos (89-64-482), compareció 

16 personalmente cl señor JOSE CHONG-HON, varón, mayor de edad, 

19 | Contador Público Autorizado número dos mil doscientos ochenta y 

jp Mno_ (2281), camado, panameño, portador de le cédula de identidad 

19| personal _ núrero _Ocho-Noventa-Seiscientos veinte (8-90-620), 

20 | vecino de esta ciudad, a quien conozco, y en Representación de la 

21| eociedad panarefo, PEAT, MAÁRWNICK, MITCHELL 8 CO. (LATIN AMERICA), 

23 

27| constituido de conformidad _ con las leyes de la República de 

  

  

  

  

    

    

  

Panamá, e _inseríta, __en la Sección de Persones  (Comón), dell 
  

24 

25, 

26 

27 

Setenta y dos (72), aslento trece mil seiscientos ochenta y dos 

Registro Público al tomo quinientos cuarenta y dog (542), follo 

113,682), debidamente _facultado_para este acto de conformidad con 

acta ¿e la reunión de la Junta de Socios de «asta aociedad   

¡celebreda el vetumte. (20). de abril de mil novecientos novental 

(1990). la _6ual 68.. peatocolíza. al final da esta escrítura, mel 
    Lsdaló que liiclera constar. como _on.efecto lo hago, lo siguientes-.) 

E-87- 248188 

   

  



  

, PRIMERO: Que la Compañlía panameña PEAT, MARWICK MITCHELL £ CO. po 
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25 

26 

27 
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29 

30 

il sean- necesarios. para-el.parfeccionaniento. dela cesión a la que 

  

ALATIN_ AMERICA), 
(350) participaciones en el capital de la sociedad PEAT, MARWICK 

MITCHELL 6 CO. (LATIN AMBRICA) C. ITDA., compañía constituldal 
  

bajo _las leyes de la República de Ecuador, otorga PODER ESPECIAL 

a_la atogada MERCUNES GALAN FIGUEROA, para que én nombre y 
  

representación de PEA, MARWICK MITCIELL € CO, (LATIN AMERÍCA) 
  

ejecute los siguientes actos: -= - - -— - - e 
  

a) Represente en la Junta General de Socios de PEAT, MARWICK 
  

  MITCHELL 8 CO. (LATIN AMERICA) C. LTDA. las trescientai cincuenta 
  

(350) participaciones que posee PEAT, MARWICK MITCHELI £ CO, 
    

CALATIN AMERICA) de Punamá en aquella sociedad ecuatorianaz- = - - 
  

b)_ Presente ante el Ministerio le Industrias, Comercio, Integra- 
    

ción y Pesca en Guayaquil, la soiicitud tendiente a obtener la 
    

autorización correspondiente para que, en sombre y representación 
  

de PEAT, MARWICK MITCHELL $ CO. (LATIN AMERICA), pueda transferir   

las mencionadas participacionest= —  .. e. o + om... mu o. .. . >. o 
  

lc) Ceda y transfiera las trescientas cincuenta (350) partícipsy   

_Siones que pesge, en el capital social _da PEAT, MARHICK, MITCHEL | 

(5 CO. (LATIN AMERICA). Co LTDA omo Ls 

La) _ Suscriba la escritura pública que contiene _la cesión de las 

|trescientaa cincuenta. (350). participaciones. y= CAT 
a 

ej Realice todas las gestiones. y. firme _todos_los documentos que 

  

26-Raos referencia..en este poder... TOC E 0D. 00820... 2... EME 

A dvertáí—el-—compároclante--que 15 copla. de... esta Escritura debe 

| leerse;=-- - y--26Ída -60—Lae fa --4N--pregenao 12 de 105 testigon 

instrumentalés MAGIA PEDROSA DE ARNIETA, con cédula de identidad 
        personal númere Ocho=Cien=Preseientes setenta y cinco (8-100-375), 
    

Contraloria General - D. £, E, 

1 
! 

la cual posee actualmente trescientas cincuenta' | 

Y 

ce
 

ec
 

    

  

   



ce
 

rr 

my 

DE 

el 

o 4 3 0 6 

eS á . . Eon , 

J e LEY No, 38 de 18 

A PAPEL NOTARIAL 

1,620) del mes de abril desmíl novecientos noventa (1990), se 

2 [E60.. ,-- Ubicadas en* Calle- Cincuenta (50), ciudad de Panamá, República 

REPURLICA DEPARAMA 
Haibstesto de llacienda y Tesoro     

NOJARIA IERCUCA 1 7 RARA NACIONAL 

CHearrdo E PARIS RRA B/4,00 cvaren nar sonas ALA OD      

   
MIDA CION 4 

Po, 
y TOMAS VILIARRFAL con cédula de identidad púmero Cuatr 

y nueva- 411 ochocientos diez (4- -99-1810), mayores de: edad, vecinos 

de esta Ciudad, a quienes Conosco y: on bábiles para el cargo lo 

encontró conforme, le impartió. su aprobación y la firma para 

    

  

  

    

constancia, con 1on testigos ante mí, el Notario que doy fe. - - 

    

Fl suscrito, iotario, «hace cconstar que “ha 'extendido esta 
    a 

¡Escritura Pública en base a minuta debidamente refrendada por la 

Licenciada MARIA TEPESA CCALZAPA DE- OTEIZA, con- fundamento en' lo 

    

      
que establecen Lon artículos cuatro (4), catorce (14), y diecisdóis 

(16): de la Ley Nueva (2) Ce dieciocho (18) de abril de mil 

        

    

novecientos ochenta. Y cuatro (1984), = > -— . uo. mo. e md o 

  

    

ESTA ESCRITURA ELEVA FL NUNFRO SIETE MIL NOVECIENTOS: OCHO + -— = —- 
    

A POB) o o 
      

| (Fdos. ) - JOSE CHONG- -HON.- -María: Pedroza .de Arrieta.- - Tomás 

vil1 arreal.- —RUBEN AROSEMENA GUARDIA, Notario Público Tercero.- - 

  

  
  

  

  

    

mn DE PEA, _NARWACK y MITCHELL £ CO. ALATIN AMERICA) -< = - - 
  

2 A == - "CELEBRADA EL, DIA VEINTE (20), DEL MES, DE ABRIL- - - -—.- 
A a a o 4 

>. o -- DEL AÑO. DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA: (1990)>= == - 

= - -Siendo las cuatro de la. tarde (4: 00 p.m.) del día veinte 
a 

  

  
  

  

    UE 

  

reunió en las ofícinas de la sociedad. PEAT, MARNICK, MITCHELL « 
    

  A A A a. 
4 

de Panamá, la JUNTA DE SOCIOS de PEAT, MARWICK, MITCHELL 8 CO. 
  

(LATIN. AMERICA). o o o me 
  e 

  

 —Presidió da reanión el. señor JOSE CHONG-HON, y actuó como 
    

a O CR A NA A A e e ;     . : E A E_A . . o o o A * 
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- Secretario ALBERTO DIAMOND, por ser ambos titulares de dichos 
      

RA eno? TOTS TO DAS 
El señor CHONG- HON quien estaba presente, representabd. A 

      

  

El Secretaric informó al pre sidente que había quórum y qué 

  

  

  . e mr on] 

todos los presentes a1 derecho de ser citados previamente. - - - 

  

  

El Presidente declaró abierta la sesión y manifestó que el 
  

objeto. de la misma era discutir el siguiente negocio: Otorgar uh 
  

poder especial a la abogada MERCEDES GALAN FIGUEROA. - == - -= - - > 
  

A proposición de JOSE CHONG-HON, se acordó por unanimidad lo 
  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

la.convocatoria a la reunión no era necesaria por haber renunciado 

  

      

      

siguienter= - -= - - A o 

= == "PRIMERO: Otorgar poder especial a la abogada- ==“ = 

== ==. MERCEDES GALAN DE FIGUEROA, para que en NOMbIe-= — -— - - - 

O representación de PEAT, MARWICK, MITCHELL € ===." =- 

o CO. (LATIN ' AMERICA) efectúe los siguientes--:-'- om 

a tos o 

-=--- a) Represente.en la Junta General de Socios de= =- = - -= - 

---- PEN, MARWICK MITCHELL £ CO. (LATIN AMERICA) Con == 

=== -: LTDA., compañía constituida bajo -Las loyes. de lar - --- 

-=---- República de Ecuador, las trescientas cincuenta - = - = - 

---- (350) participaciones que posee PEAT, MARWICK - - - — =- - 

-- - - MITCHELL € CO. (LATIN. AMERICA) de Panamá en-- - — === - 

o v=o-aquella sociedad ecuatoriana; - - o. e... 

Lo - -- —b) Presente ante:el-Ministerio de Industrias, - - o 

-  - - Comercio, Integración y Pesca en Guayaquily la-.- - -." - 

Lo -solicitud tendiente a obtener la autorización - - - -= -- 

== - - -correspondianta para que, en nombre y represen - - == "| 

- -- - —tación de PRAT, MARWICK MITCHELL S€ CO. (LATIN - = “== - 

- o -- -AMERÍCA), pueda transferir las mencionadas par-= - - - - -     
Contratoria General -D.E, €, 

  

     

  

 



  

s Mu 

p
o
r
 

21 

22 

23 

24; 

251 

27 

28 

29 

G
 

06 AMERICA 

REPURLICA DEPANAMA 
Ministerio de lacienda y Tosoto 
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== - -(350) participaciones que posee en el capital - = == - - A
A
A
 

  

! 1 j 1 “social de PEAT, MARWICK, MITCHELL £ CO. (LATIN= = - - - - 
  

= - -- -AMERICA) C. LTDA.p= === +++. --- 
1 

  

-= -- - -4) Suscriba la escritura pública que contenga = == -- 

  

--- - -la cesión de las trescientas cincuenta (350)= -= -= - -= - - 
  

-- -- participaciones; Y. - 2 ---- 
  

=- ---€) Realice todas las gestiones y firme todos- - = - -= - - 
  

<=“ - -los documentos que sean necesarios para el- - == -- -- 
  

-= == “perfeccionamiento de la cesión a la que se- == - - - -- 
  

== -- ---hace referencia en este poder.= - - +. . == o - 
  

- - - - -—SEGUNDO: Además, se resolvió autorizar al- - = == - -= - 
  

== - - -señor JOSE CHONG-HON para comparecer ante =-— == += == - - 
  
=- -- -Notario para otorgar en escritura pública el- - -= - - - - 
  

= - - - -poder que aquí se autoriza."- -- == ------2>2-- 
, 

  

No habiendo otro. asunto que discutir, el Presidente declaró 
  

cerrada la sesión a las cinco de la tarde (5:00 p.m.) del mismo 
  

Ala 
A   

(Fdo.) El Presidente, JOSÉ CHONG-HON,- - El Secretario, ALBERTO 
  

(DIAMOND. 
A 
  

MA A 

Quienes suscribimos, JOSÉ CHONG-HON y ALBERTO DIAMOND, en 

A     

  

nuestro carácter de PRESIDENTE y SECRETARIO, respectivamente, de 
  

la .sociedad denominada PEAT, MARWICK, MITCHELL £ CO. (LATIN 
  

  

=== ERTIFICAMOS: --=-------- dk 

  

Que lo anteriormente transcrito es copia fiel e íntegra del 
  

ácta de la fFeunión de la JUNTA DE socios de dicha sociedad, 
      celebrada el día veinte (20) del mes de abril de mil novecientos 
  a 

A | E-87- 248192 
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Ñ t 

noventa: (1990). ==. 

(Fado. ) 3 JOSE CHONG- HON . === - - - ALBERTO DIAMOND .- A 

Concuerda con en original esta copia que expido, sello y 

firmo en la Ciudad de Panamá, a Los trece (13) días del mes de 
    

junio OS noventa (1990). == ===. 
  

  

Dr. RUBEN AROS ENA GUARDIA 
  

  

Notario Público Jercero 
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ACTA DE JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE PEAT, MAR WICK 
MITCHELL K£ CO (LATIN AMERICA) C.LTDA. CELEBRADA EL 26 DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y DOS. 

En ía ciudad de Guayaquil, a los veinte y seis días del mes de noviembre de 
mil novecientos noventa y dos a las quince horas, en las oficinas ubicada en 

la ciudadela Nueva Kennedy calle Cuarta Este * 100 y la E, primer piso alto, 
se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía “PEAT, 
MARWICE MITCHELL K£ CO (LATIN AMERICA) C.LTDA., de acuerdo 
con lo previsto en el Artículo 280 de la Ley de compañías, con la asistencia 
de la totalidad del capital pagado de la misma, representado por las 
personas cuyos nombres consta en la Lista de Asistentes confeccionada de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 251 de la propia ley y que son 

1) PEAT MARWICK, MITCHEL € CO (LATIN AMERICA), representada 
- por su apoderada Ab. Mercedes Galán Figueroa, segú consta de la copia 

del poder que se archiva, propietaria de 350 participaciones; 2) Ing 
Patricia Mendoza de Arteaga, por sus propios derechos, propietaria de 
150 participaciones; y, 3) Ing Leonidas Sánchez Solis, por sus propios 
derechos, propistario de 200 participaciones. Todas las participaciones 
tienen un valor nominal de un mil suecres cada una, se encuentran pagadas 
en su totalidad y dan derecha a voto en las deliberaciones. 

Preside la sesión el Ing. Leonidas Sánchez Solis, y actúa de Secretaria la 
suscrita Gerente General Ing. Patricia Mendoza de Arteaga, quien 

expresa que de la Lista de Asistentes que ha elaborado, queda constatado 
que se encuentra presente todo el capital pagado de la compañía, esto es 
SETECIENTOS MIL SUCRES. 

El Presidente hace uso de la palabra y expresa que los socios deben 
pronunciarse sí aceptan la celebración de esta junta en la que se deberá 
tratar y resolver sobre las transferencia de las participaciones que desean 
efectuar la compañía, PEAT MARWICK, MITCHELL £ CO (LATIN 
AMERICA). 

A continuación todos y cada Uno de los socios se pronuncian 
afirmativamente sobre lo propuesto por la Presidente y manifiestan 
expresamente que para la celebración de esta junta, renununcian a la forma 
de convocatoria establecida en los Estatutos Sociales, para cuya constancia y 
además, en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 280 de la Ley de 
Compañías, suscribirán la presente Acta. 

   

    
Sa añía PRAT, MARWICKE MITCHELL £ CO (LATIN AMERICA) a 

presidente declara instalada la sesión y manifiesta a la junta que la 

e



  
  

través de su apoderada, ha expresado el deseo de transferir la totalidad de 

las participaciones que posee en el capital social de esta compañía. 

Concluida la intervensión del Presidente, se somete a consideración de la 

Junta General lo propuesto. 

Luego de delit arar los socios, por unanimidad de votos resuelven: 

Autorizar a la compañía PEAT, MARWICK MITCHELL K£ CO (LATIN 
AMERICA), para que ceda y transfiera por la interpuesta persona de su 
Apoderado las 350 participaciones de un mil sucres cada una, que poseen 

en el capital social de ía compañía de la siguiente manera: 

1) A favor del Ing. Leonidas Sánchez Solís, 150 participaciones 

2) A favor de la Ing. Patricia Mendoza de Arteaga, 95 participaciones; y, Á 

3) A favor del señor Gino Erazo Marínez, 105 participaciones 

  

También resuelven autorizar a la Gerente Ing. Patricia Mendoza de 
Arteaga, a que confiera la certificación exigida por la Ley de compañías. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con la Resolución 
expedida por el Superintendente de Compañias, debe dejarse constancia del 
detalle de los documentos incorporados al expediente de esta sesión: 

La junta en cumplimiento de dicha obligación deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

> a) Lista de asistentes, número de participaciones que representan, el valor 
9 pagado por ellas y los votos que les corresponde; 

o b) Copia del poder otorgado a favor de la Ab. Mercedes Galán Figueroa d) 

SA cj Copia de la presente Acta suscrita por el secretario de la Junta, con la 
certificación fespectiva. 

S
e
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A     Ho habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de receso para i 
la redacción de esta Acta, fiectio lo cual se reinstala la sesión, procediéndose o 
a dar lectura la misma que queda aprobada por unanímidad de votos y sin 

modificaciones. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 280 de la Lev de 
Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes en unión del 
Presidente y suscrita secretaria que certifica. Se levanta la sesión a las 
diecisels horas treinta minutos 
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Se otorgó ante el Notario Suplente, Alogado Yirseilio 

Jarrín Ácunzo, en fé de elio confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y sellu en trece fojas 

útiles, en la ciudad de Guayaquil, a Jos veintitres 

días del mes de Diciembre de mil novecientos noventa 

y dos. 
/ 0 / po, , GO yl 

   Ora, NORMA PANZA de CAROL 
NOTARIA 

CERTIPICOS ue con fecha de hoy, Se tonó nota de la Ce- 

sión de Participaciones que contiene esta Escriture Pública a - 

  

fojas 417 del Registro Mercant11 de 1,9683 16,456 del mismo Re - 

gístro de 1.972; 15,592 del Referido Reglatro de 1.976; 32.472 - 

del Regpectivo Registro de 1,9783 22441 del antedicho Registro » 

de 1.9013 y 34,202 del exprezsdo Registro de 1,997, al margen de 

las inscripciones respectivas, Guayaquil, veinte y dos de Enero» 

de mil novécientos noventa y tras e. El Registrador Mercantil ..- 

b MECIOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Regitrrador Marcantil del Cenión Guavegui 

  

     

 


